
 

 
PLENO ORDINARIO CONSEJO TERRITORIAL  

DEL DISTRITO DE VILLAVERDE 
 
 
 
 Madrid, 13 de noviembre de 2012 
 
 
Por la presente y en virtud de lo estipulado en el artículo 12 del Reglamento de 
Funcionamiento de los Consejos Territoriales de los Distritos, aprobado por 
Acuerdo Plenario de fecha 30 de marzo de 2005, el Ilmo. Sr. Concejal 
Presidente ha dispuesto según Decreto de fecha 13/11/2012, la convocatoria 
de la sesión ordinaria del Consejo Territorial, del Distrito de VILLAVERDE, que 
tendrá lugar el próximo miércoles, 28 noviembre 2012, a las 17:30 horas en 
primera convocatoria, media hora después en segunda convocatoria, en el 
Salón de Actos Edificio Ampliación del Distrito de Villaverde en la calle Huerta 
de Villaverde, 16, con el siguiente, 
 

ORDEN DEL DÍA  
 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo Territorial, 
celebrada el 25 de septiembre de 2012 
 
2.- Presentación del PREAVANCE del Plan General de Ordenación Urbana. 
 
3.- Calendario de celebración de Plenos Ordinarios para el año 2013, hasta la 
Constitución del nuevo Consejo Territorial. 
 
4.- Propuesta de actuaciones municipales elaboradas en base al Diagnóstico 
del Distrito debatido por las dos Comisiones Permanentes. 
 
5.- Propuesta de la Comisión Urbano Ambiental: “en las isletas en Avenida de 
Andalucía que dan acceso al Polígono de la Resina (por ende emblemático del 
Distrito de Villaverde, donde tiene ubicada una de sus paradas la línea 
intermunicipal 447) por calle del mismo nombre, bien viniendo desde Madrid o 
desde Andalucía, esta Comisión propone dotar las isletas ornamentalmente 
para su adecuación como entrada al Polígono de la Resina, como así mismo 
instalar la señalización pertinente con indicación de la ubicación y entrada al 
mismo”. 
 
6.- Ruegos y preguntas 
 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO TERRITORIAL  
 
 
 
 

 
Joaquín María Martínez Navarro  


